
 

CONSEJO CONSULTIVO 
 

SESIÓN VIRTUAL POR PLATAFORMA ZOOM 

 
14 de julio de 2020 

 
Horario de Uruguay - 09.30 a 10.45 horas  

 
 

Participantes  
 
ARGENTINA: Universidad Nacional del Litoral: Rector Enrique Mamarella (Presidente de 

AUGM) y Universidad Nacional del Nordeste, DA Gustavo Tripaldi en representación de la 

Rectora Delfina Veiravé. 

BRASIL: Universidade Federal de Minas Gerais: Rectora Sandra Goulart Almeida (Vice-

presidenta de AUGM), Universidade Federal do Rio Grande do Sul: representando al Rector Rui 

Oppermann, DA Nicolas Maillard  

PARAGUAY: Universidad Nacional del Este: Rector Gerónimo Laviosa 

URUGUAY: Universidad de la República: Rector Rodrigo Arim 

 

Secretaría Ejecutiva: Álvaro Maglia y Fernando Sosa 

 
En Sala: DA de UNL, Pedro Sánchez Izquierdo y Delegado Asesor de Udelar, Gonzalo Vicci. 
 

 
TEMARIO 
 
1. Apertura de la reunión a cargo del Presidente de AUGM, Dr. Enrique Mammarella. 
2. Memoria sucinta  de la reunión virtual del 22.06.20 (Distribuido 2) 
3. Reunión virtual de traspaso de Presidencia y Vicepresidencia y de trabajo en perspectiva 

anual 1/7/20 AL 30/6/21.   

4. Lineamientos para la construcción de un dispositivo para implementación del Plan 
Estratégico.  
5. Foro CILAC. II Foro de Rectores. Construcción de informe IESALC.    

6. Perspectivas de cooperación ALC, África y Europa.  
7. Asuntos entrados, varios y planteamientos de los Miembros del Consejo Consultivo. 
8. Consideración de próxima realización del Consejo Consultivo virtual. 
9. Cierre de la sesión del Consejo Consultivo. 

 
 

 



 

MEMORIA / ACUERDOS 
 

1. El Presidente de AUGM, Dr. Enrique Mammarella, realiza la apertura de la reunión del 
Consejo Consultivo de la fecha. 
 
2. Se toma conocimiento de la Memoria sucinta de la reunión virtual del 22.06.20, que consta 
en el Distribuido 2 de la presente Sesión. 
 
3. Se toma conocimiento del Programa y Temario (que consta en el Distribuido 3 de la 

presente Sesión) de la reunión virtual llevada a cabo por la Presidencia y Vicepresidencia de 

AUGM asumidas el 1 de julio de 2020 y por un año; por parte del Rector Enrique Mammarella 

como Presidente y la Rectora Sandra Goulart Almeida como Vicepresidenta.  

En la ocasión se realizó el simbólico cambio de mandato con la presencia del Presidente 

saliente, Rector Gerónimo Laviosa.  

A continuación se realizó una reunión de trabajo con el Secretario Ejecutivo para programar las 

actividades y generar las orientaciones para el año de mandato de las nuevas autoridades, 

revisando los temas incluidos en la agenda, con fuerte énfasis en la política institucional, el 

Plan Estratégico y la mejora de la participación de las universidades Miembro.  

 

4. En relación con la implementación del Plan Estratégico se dispone de un documento con 
propuesta del Secretario Ejecutivo sobre avances en el dispositivo de implementación 
(Distribuido 4 de la correspondiente Sesión). 
 
El Presidente de AUGM, Rector Enrique Mammarella, propone que las rectoras y rectores 
integrantes del Consejo Consultivo acompañen a los Grupos de Trabajo que se conformen, 
esto para cada uno de los Ejes del Plan Estratégico. En tal sentido se acuerda: 
 
 Eje I: Contará con el seguimiento del Rector Hildegardo González Irala (UNI) y el Rector Rui Oppermann 

(UFRGS).  

 

Eje II: Rector Prof. Dr. Enrique Mammarella (Presidente de AUGM), Rectora Profa. Dra. Sandra 
Goulart Almeida (Vicepresidenta de AUGM), Rector de la Universidad de la República, Prof. 
Rodrigo Arim.   
 
Eje III: Rectora de la Universidad Nacional del Nordeste, Profa. Delfina Veiravé.  
 
Oportunamente los integrantes del Consejo Consultivo representando a las Universidades 
chilenas y bolivianas, se integrarán a uno de los Ejes.  
 
Por otra parte los Grupos de Trabajo se conformarán de la siguiente forma: 
 
Eje I (Integración Académica Regional). Comisiones Estables del Grupo de Delegados Asesores: de 

Seguimiento de los Programas ESCALA y de Agrupamientos Académicos, junto con las Comisiones 

Permanentes de Posgrado, de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Extensión Universitaria, y de 

Producción Artística y Cultural. 

 

Eje II (Fortalecimiento institucional). Se convocará a diversos ámbitos de trabajo oportunamente, en 

particular y a texto expreso, una Comisión de Delegadas/os Asesoras/es de las rectoras y los rectores 

que conforman el Consejo Consultivo (ámbito ya reunido anteriormente para otros cometidos).  



 

Eje III (Relacionamiento Internacional) La Comisión de Relacionamiento Internacional del Grupo de 

Delegados Asesores.   

 
Es importante destacar que los procesos dinámicos de la implementación deberán instalarse 
en toda la AUGM, logrando la más amplia participación y la contribución de los diversos 
estamentos. Así La Secretaría Ejecutiva y el Grupo de Delegados Asesores, los ámbitos 
rectorales, los ámbitos académicos, deberán ser convocados e informados, participar de las 
propuestas y de las acciones que den cumplimiento a las metas del Plan, en función de un 
proceso que deberá ser en esencia participativo.  
 
5. Sobre los acuerdos de trabajo con la Oficina de Ciencia de la UNESCO para América Latina y 

el Caribe, el Secretario Ejecutivo plantea la conveniencia de formular propuestas en torno a los 

aspectos de Universidades para el Desarrollo que contiene como eje de trabajo el Foro CILAC. 

Se recoge una orientación del CC sobre la importancia del rol relevante de AUGM en lo  

relacionado con los Foros de Rectores que se programan en torno al CILAC y las actividades 

previas al evento de abril de 2021, reprogramado de la fecha inicial prevista en setiembre de 

2020. 

 
6. Secretario Ejecutivo informa sobre las reuniones convocadas por instituciones participantes 
del Proyecto ALFA PUENTES, junto con asociaciones africanas vinculadas a la Educación 
Superior, en donde se promueve una cooperación triangular Sur-Sur-Norte, América Latina y 
Caribe, África, Europa. Los antecedentes serán puestos a consideración de la Comisión de 
Relacionamiento Internacional del Grupo de Delegados Asesores, con el fin de procesar los 
antecedentes y formular propuestas de cooperación triangular en el marco del Plan 
Estratégico 2020-2030.   
 
7. No se registraron asuntos entrados, varios ni planteamientos de los Miembros del Consejo 
Consultivo. 
 
8. Se acuerda realizar una reunión del Consejo Consultivo con fecha 12 de agosto, en la 
semana posterior a la reunión virtual 4/2020 del Grupo de Delegados Asesores, cuya principal 
finalidad será observar y orientar los procesos de implementación del Plan Estratégico de 
AUGM.   
 
9. Se procede por parte del Presidente de AUGM; Rector Enrique Mammarella, al cierre de la 
sesión del Consejo Consultivo. 

 
 


